
Expediente: 3563/24
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ FERRAIOLI S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27293912535 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -ACTOR
90000000000 - FERRAIOLI S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 3563/24

*H106022333281*
H106022333281

San Miguel de Tucumán, 28 de junio de 2024.- 1) No estando firme la sentencia recaída en autos, a
lo solicitado, no ha lugar por ahora. 2) Tome conocimiento de lo informado por el oficial actuante.-
TMV-3563/24. FDO.: DRA. ANTÚN ANA MARÍA. JUEZA DE COBROS Y APREMIOS I NOM. CENTRO JUDICIAL CAPITAL. SUBROGANTE.-

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
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